
  

 

JTP Soluciones SpA 
José Joaquín Pérez 5135, Quinta Normal 

 

Quinta Normal, 09 de Agosto de 2021. 
 

Señores 
Superintendencia de Medio Ambiente 
A/A: Fiscal Instructor Formulación Cargos 
ROL D-156-2021, Monserrat Estruch Ferma 
 
P R E S E N T E 

 
 

Estimado señor: 

Nuestra empresa JTP Soluciones SpA, Rut: 76.696.399-4, con fecha 09 de 

Agosto de 2021, encontrándose dentro de los plazos establecidos en Procedimiento 

Sancionatorio ROL D-156-2021, hace entrega a Usted  Plan de Cumplimiento Ambiental por 

infracción a la Norma de Ruidos, DS 38 /2011 conforme a los plazos. 

 

Se adjunta la siguiente documentación: 

 

 Plan de Cumplimiento Ambiental, PDC según formulación ROL D-156-2021. 

 Constitución de Sociedad y Representación JTP Soluciones SpA 

 

Respecto de la solicitud de información adicional, señalada en ITEM VII de la citada resolución, 

y como se indicara en Reunión de Asistencia, estos serán informados dentro del transcurso del 

Procedimiento Sancionatorio en curso, en el más breve plazo. 

 

Sin otro particular se despide muy atentamente 

 

 

 

 

 
 

Rocío Fernández Arraño 
Propietaria JTP Soluciones Spa 
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 JTP Soluciones SpA 
José Joaquín Pérez 5135, Quinta Normal 

 

 

 

Procedimiento Sancionatorio ROL D-156-2021 

  

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural:  JTP Soluciones SpA 

 Rut empresa o persona natural:   

 Nombre representante legal:  Rocío Fernández Arraño 

 Domicilio representante legal: José Joaquín Pérez N° 5135, Quinta Normal 

 Rol Procedimiento Sancionatorio: ROL D-156-2021 
 Identifique el equipo, máquina o actividad que 

genera ruido. Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del establecimiento, 
y señalando la ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Fábrica de Muebles, Línea plana 

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados al 
día hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

X 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
 
La obtención, con fecha 19 de julio de 2018, de Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 66 dB(A), 
medición efectuada en horario diurno, en condición interna, con ventana cerrada, en un receptor sensible 
ubicado en Zona II. 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Incumplimiento Norma de Emisión de Ruidos DS 38/2011, de MMA; así como posibles molestias a los 
habitantes de domicilio adyacente a la actividad productiva. 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl
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4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

 

☒ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 0 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Desde fecha de fiscalización, se procedió con la reubicación de equipos y 
herramientas que generaban una mayor emisión de ruidos en el área de 
trabajo y entorno cercano a receptor sensible. Se adjunta a la 
presentación de PDC, plano esquemático de la ubicación actual de 
equipos y herramientas. 

 

N° Identificador 2  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): Reemplazo o 
Recambio de equipos y Herramientas  generadores de mayores emisiones sonoras 
por Equipos de menor emisión. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 8.200.000   

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
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ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se priorizo, como medida para bajar la emisión sonora inicial, desde el 
momento de la Fiscalización, el reemplazar los Equipos y Herramientas 
con mayor incidencia en la generación de ruidos, por equipos y 
herramientas con menor presión sonora. Se reemplaza Compresor de 
Pistón por Compresor de Tornillo, Sierra circular por modelo de Sierra 
circular de menor emisión. Al igual que taladros y pistolas neumáticas. 

Del mismo modo se debe señalar que estos equipos habitualmente NO 

funcionan en paralelo, por lo que NO generan una adición simultánea 
en la emisión de forma recurrente. 

 

 

N° Identificador 3  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 452.450   

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se procede a ubicar en 3 puntos de la instalación, que corresponden a 
puestos de trabajo, paneles de aislación acústica constituidos por base 
de tableros de madera de 15 mm de espesor en puestos de trabajo 1; 2 
y 3; recubiertos en la zona expuesta por espuma de aislación acústica de 
50 mm de espesor, densidad 18 o superior y Rw: 8dB. 



 
JTP Soluciones SpA 

José Joaquín Pérez 5135, Quinta Normal 
j  

 

Las dimensiones del área a cubrir por cada tablero de aislación acústica, 
para cada puesto de trabajo es : 

Puesto 1: 7,80 m2 
Puesto 2: 7,80 m2 
Puesto 3: 12,52 m2 
 
Impedimentos de la acción:  

i) Falta de stock con proveedor de espumas de aislación acústica 
para los plazos comprometidos; por lo cual se reemplaza con 
material similar o de densidad menor a la propuesta.  

ii) Posibles modificaciones de áreas a cubrir para cada panel, las 
cuales se ratificaran en reporte final del PDC 

 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Recubrimiento con material de absorción de paredes: El recubrimiento con 
material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar que existan 
reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 
donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra 
incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 
dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la 
lana mineral.  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 150.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Desde Fiscalización a la fecha, se procedió a cubrir la fachada posterior-
interior del recinto con material de zinc acanalado. Evitando de esta 
forma la trasmisión de emisión sonora hacia el punto del receptor 
sensible. 
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N° Identificador 5  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de 
ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a 
los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

11 U.F. + Iva  

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se 
podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) 
y/o autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de 
la SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, 
mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el 
servicio requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 
 
Impedimentos de la acción: 

i) No fue posible realizar la medición en el plazo programado por retrasos en la 
implementación de medidas de mejora anteriores. 

ii) No fue posible realizar la medición en el plazo propuesto, debido a disponibilidad 
de plazos de la ETFA para efectuar la medición. 



 
JTP Soluciones SpA 

José Joaquín Pérez 5135, Quinta Normal 
jjtarraza@gmail.com 

 

  

iii) No fue posible obtener el permiso en el lugar de receptor sensible, por lo cual se 
consideró en la medición el punto más cercano y valido para ello, según 
consideraciones y recomendaciones de la ETFA. 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la 
SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por 
tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, 
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de 
Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
Como impedimentos de la acción se consideran: 

(i) Los problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento 
del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y 
oportuna entrega de los documentos correspondientes. 

(ii) Inconvenientes  exclusivamente técnicos y de conectividad o causa mayor, que 
pueda afectar el envío de la incorporación de los antecedentes dentro del plazo 
estipulado para ello. Comunicando, en el más breve plazo, a la SMA la condición 
que genera el impedimento señalado. 
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N° Identificador 7 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte 
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 
116/2018 de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 
 
 

 



 
JTP Soluciones SpA 

José Joaquín Pérez 5135, Quinta Normal 
 

 

 

ANEXOS 

 

Se adjuntan planos esquemáticos de la instalación: Planta y Elevación 

 

1.- Plano Planta y Ubicación Equipos con Emisión 

 

 

 

 

 

 

  

ZONA POSTERIOR, COLINDANTE 

RECEPTOR SENCIBLE 

FRONTIS DE LA INSTALACION 
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2.- Plano Elevación 
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RDR-Asesoría e Ingeniería Ambiental 

https://rdrambiental.es.tl 

 

https://rdrambiental.es.tl/


Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 
Razón Social: JTP SOLUCIONES SpA
Fecha de Constitución: 22 de enero del 2017
Fecha de Emisión del Certificado: 22 de enero del 2017
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar

la integridad y autenticidad de este documento puede consultar en www.registroempresas.cl,

donde estará disponible por 60 días contados desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

 

Código de Verificación Electrónico(CVE)

CR0pm2KiGEbI
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

JTP SOLUCIONES SpA 
  
En Chile, a 22 de enero del 2017, ante el Registro Electrónico de Empresas y
Sociedades, comparecen: ROCÍO ALEJANDRA FERNÁNDEZ ARRAÑO, Rut
16.210.522-1, domiciliada en JOSE JOAQUIN PEREZ N°5151, comuna de QUINTA
NORMAL, SANTIAGO; y expone/n: Por el presente acto, el/los compareciente/s
viene/n en constituir una Sociedad por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se
regirá por las prescripciones contenidas en los presentes Estatutos, y por las normas
contenidas en el Código de Comercio, y en lo no regulado en aquellos por la Ley N°
18.046 sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento. TITULO PRIMERO: NOMBRE,
DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE: El nombre
de la Sociedad será "JTP Soluciones SpA". ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El
domicilio de la Sociedad será Jose Joaquin Perez N°5151, comuna de QUINTA
NORMAL, Santiago, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o
establecimientos en el resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO TERCERO:
DURACIÓN: La Sociedad comenzará a regir con esta fecha y tendrá una duración
indefinida. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO: El objeto de la sociedad será OBRAS
MENORES EN CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN DE MUEBLES, VENTA AL POR
MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y
RELACIONADOS, VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN,
F A B R I C A C I Ó N ,  M O N T A J E  Y  M A N T E N C I Ó N  D E  M A Q U I N A R I A ,
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES (MUEBLES E INMUEBLES).
TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la
Sociedad es la cantidad de $6.000.000 de pesos, dividido en 100 acciones
nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. El capital deberá ser
pagado en el plazo de 36 meses, en la forma indicada en los artículos transitorios de
estos Estatutos. Las acciones podrán ser emitidas sin la necesidad de imprimir
láminas físicas de dichos títulos. Las acciones cuyo valor no se encuentre totalmente
pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO TERCERO: DE LA
ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO:La sociedad será administrada por
un Gerente General designado en estos estatutos, cuya individualización es: ROCÍO
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ALEJANDRA FERNÁNDEZ ARRAÑO, Rut 16.210.522-1. El o la representante legal
ante el SII es ROCÍO ALEJANDRA FERNÁNDEZ ARRAÑO, Rut 16.210.522-1.
ARTÍCULO SÉPTIMO: El Gerente General podrá ser remunerado por sus funciones,
y la cuantía de su remuneración será fijada por la Junta de Accionistas. El Gerente
General podrá delegar por escritura pública parte de las facultades de administración
de la Sociedad en terceros, y asimismo, podrá delegar poderes para para objetos
determinados especialmente. ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General de la
Sociedad, estará premunido de todas las facultades propias de un factor de comercio,
y en especial, de las que se señalan a continuación. REPRESENTACIÓN ANTE
INSTITUCIONES: Concurrir ante toda clase de autoridades políticas, administrativas,
municipales, organismos o instituciones de derecho público, fiscales o semifiscales,
autoridades de orden tributario, previsional o laboral, o personas de derecho privado,
sean ellas naturales o jurídicas, con toda clase de solicitudes y demás documentos
que sean menester y desistirse de sus peticiones. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS:
Celebrar contratos de promesa, compraventa, arrendamiento, con o sin opción de
compra, leasing. factoring, permuta, comodato, depósito, transporte, mutuos,
préstamos, concesiones, seguros, y, en general toda clase contratos nominados e
innominados, pudiendo comprar, vender, adquirir, transferir y enajenar a cualquier
título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, incluso
valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda extranjera, efectos públicos o de
comercio, y derechos de cualquier naturaleza; fijar precios, rentas, renunciar derechos
y acciones y, especialmente la acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de
pago, plazos y demás cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la
esencia, de naturaleza o meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías
que se constituyan a favor de la Sociedad. CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS:
Constituir toda clase de garantías, hipotecas, prendas, fianzas simples y/o solidarias,
avales en letras de cambio o pagarés, warrant, gravar los bienes sociales con
derechos de uso, usufructo, habitación, etcétera; constituir servidumbres activas o
pasivas; posponerlas; CONTRATOS DE TRABAJO Celebrar contratos de trabajo,
colectivos o individuales, contratar y despedir trabajadores, contratar servicios
profesionales o técnicos y ponerles término; celebrar contratos de confección de obra
material, de arrendamiento de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos,
etcétera. CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES: Constituir sociedades de cualquier
clase, de comunidades o asociaciones de corporaciones, de cooperativas, ingresar a
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las ya constituidas, representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; concurrir
a la modificación, disolución y liquidación de aquéllas de que forme parte y ejercer o
renunciar las acciones que competan a la Sociedad en tales sociedades o
comunidades sin limitación alguna. OPERACIONES CON CHEQUES, LETRAS,
PAGARES Y OTROS DOCUMENTOS MERCANTILES: Girar, suscribir, cancelar,
aceptar, endosar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar, protestar
cheques, letras de cambio, pagarés, y demás documentos mercantiles, sean
nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; Ceder y
aceptar cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general,
efectuar toda clase de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios,
efectos públicos y de comercio. COBRAR Y PERCIBIR: Cobrar y percibir judicial y
extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en
dinero, en otra clase de bienes corporales o incorporales, raíces, muebles, valores
mobiliarios, efectos de comercio, etcétera. OPERACIONES CON BANCOS E
INSTITUCIONES FINANCIERAS: Representar a la Sociedad en los bancos e
instituciones financieras con las más amplias facultades que se precisen; darles
instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar contratos de cuenta
corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y sobregirar en
ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas,
imponerse de su movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su
terminación; aprobar y objetar saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o
cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su
arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la vista o a plazo, hacer depósitos en ellas,
retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas; colocar y retirar dineros, sea en
moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o garantía o cancelar
los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o boletas
de garantía; celebrar toda clase contratos de futuros, swaps, opciones y en general
con instrumentos derivados; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas
y,en general, efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda nacional o
extranjera. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR: Contratar y efectuar toda
clase de operaciones de comercio exterior y de cambios internacionales, estando
facultados para representar a la Sociedad en todas las operaciones, diligencias,
trámites o actuaciones relacionadas con importaciones y exportaciones ante los
bancos comerciales, Banco Central de Chile y cualquier otra entidad o autoridad
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competente pudiendo al efecto representar y firmar registros de importación y
exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, revocables o irrevocables,
presentar solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda otra
documentación pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de
Chile y solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una
determinada operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a
causa de operaciones de comercio exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y
negociar en cualquier forma documentos de embarque, facturas y conocimientos y
carta de porte y documentos consulares y, en general, ejecutar todos los actos y
realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado cumplimiento del
encargo que se les confiere. PAGOS Y EXTINCION DE OBLIGACIONES: Pagar en
efectivo, por dación en pago de bienes muebles e inmuebles, por consignación,
subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeudare por
cualquier título y, en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, remisión,
compensac ión,  e tcé tera .  F IRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE
CORRESPONDENCIA: Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y, en general,
suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y refrendar toda clase de documentos
públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estimen
necesarias o convenientes; retirar de las oficinas de correos, aduanas, empresas de
transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso
certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas postales,
etcétera, consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la correspondencia de la
Sociedad. MANDATOS: Conferir mandatos y poderes generales y especiales,
revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en todo o en parte, sus poderes cuantas veces
lo estimen necesario. REPRESENTACIÓN JUDICIAL: Representar judicialmente a la
Sociedad con todas y cada una de las facultades ordinarias y extraordinarias del
mandato judicial contempladas en ambos incisos del artículo siete del Código de
Procedimiento Civil, las que incluyen la facultad de desistirse en primera instancia de
la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a los
recursos y los términos legales, transigir, con declaración expresa que la facultad de
transigir comprende también la transacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los
árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudiciales,
percibir, otorgar quitas o esperas. TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- 
ARTÍCULO NOVENO: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que
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ocurran entre los accionistas, los accionistas y la sociedad o sus administradores o
liquidadores, y la sociedad o sus administradores o liquidadores, serán resueltas por
un árbitro arbitrador, designado de la siguiente forma: El árbitro será designado por el
tribunal de justicia del domicilio social. TITULO QUINTO.- OTROS PACTOS. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: Las acciones
en las que se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran y pagan por los
accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) ROCÍO ALEJANDRA
FERNÁNDEZ ARRAÑO suscribe: 100 acciones ordinarias de la Serie única,
equivalentes a la suma de $6.000.000 de pesos del capital social, que paga
$3.000.000 de pesos en dinero efectivo y al contado, los que en este acto ingresan a
la caja social; $3.000.000 de pesos en dinero efectivo, en el plazo de 36 mes(es) y en
la siguiente forma: efectivo. 
  
 
 

 
  
Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedades no acredita en modo alguno el
dominio de las acciones de esta sociedad. Si desea verificar quienes son los
actuales accionistas, por favor hágalo en el Registro que lleva la propia sociedad.  
 
2.     Para verificar el Representante Legal de esta sociedad ante el SII, puede
hacerlo en www.SII.cl.  
 
3.     En caso que la sociedad haya sido modificada, transformada, saneada o
rectificada, es posible que el capital presente diferencias con el aporte total de los
socios. 

ROCÍO ALEJANDRA FERNÁNDEZ ARRAÑO

RUT: 

Firmado electrónicamente

el 22-01-2017
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